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MINISTERIO DEL INTERIOR 
REAL DECRETO 3477/1977, de 21 de 

diciembre, por e l que se aprueba 
la constitución de la Entidad La-
cal Menor de Castrofuerte, pertene
ciente al Municipio de Villáomate 
y Castro, de la provincia de León. 
La mayoría de los vecinos cabezas 

de familia residentes en el lugar de 
Castrofuerte, perteneciente al antiguo 
municipio del misnio nombre, fusio
nado con el de Villaornate por De
creto seiscientos cincuenta y uno/mil 
novecientos setenta y seis, de cinco 
de marzo, solicitaron de su Ayunta
miento la constitución en Entidad Lo
cal Menor del territorio respectivo, 
alegando en apoyo de su pretensión 
el liaberse así estipulado en las bases 
de la fusión y el tener patrimonio 
suficiente para poder atender los ser
vicios de su competencia. 

Sustanciado el expediente en for
ma legalj sin reclamaciones durante 
el trámite de información pública, 
constan en el mismo los informes fa
vorables de las autoridades locales 
consultadas, Corporación Municipal 
de Villaornate y Castro, Diputación 
Provincial y Gobernador civi l de la 
provincia, habiéndose acreditado que 
en el núcleo de Castrofuerte concu
rren los requisitos prevenidos en el 
artículo veinti trés de la Ley de Régi
men Local para constituirlo en En
tidad Local Menor y posee bienes su
ficientes para el sostenimiento de los 
servicios mínimos obligatorios de su 
competencia. 

En su virtud, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro del Interior y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día vein
tiuno de diciembre de m i l novecien
tos setenta y siete, 

DISPONGO: 
Artículo primero. — Se aprueba la 

constitución de la Entidad Local Me
nor de Castrofuerte, perteneciente al 

municipio de Villaornate y Castro, 
de la provincia de León, cuya demar
cación territorial comprenderá la del 
extinguido término municipal de Cas
trofuerte, atribuyéndose a la nueva 
Entidad Local Menor de plena t i tu
laridad, régimen, administración, dis
fruté y aprovechamiento de los bie
nes del antiguo municipio de la mis
ma denominación. 

Artículo segundo—Queda facultado 
el Ministerio del Interior para dictar 
las disposiciones que pudiera exigir 
el cumplimiento de este Real Decreto. 

Dado en Madrid a veintiuno de di
ciembre de m i l novecientos setenta 
y siete. 

JUAN CARLOS 
E l Ministro del Interior, 

R O D O L F O M A R T I N V I L L A 

Publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 22 del día 
26 de enero de 1978. 363 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR NUM. 2 

Inclusión de Beneficiarios del Fondo 
Nacional de Asistencia Social en 
Padrones Municipales de Benefi
cencia. 
Con fecha 24 de los corrientes, la 

Dirección General de Administración 
Local, dice a este Gobierno Civil lo 
que sigue: 

«Los ancianos e incapacitados bene
ficiarios del Fondo Nacional de Asis
tencia Social reúnen, con frecuencia, 
los requisitos señalados en el núm. 3 
del artículo 59 del Reglamento de Per
sonal de los Servicios Sanitarios Lo
cales, en su redacción aprobada por 
Decreto 1.385/75, de 30 de mayo, requi
sitos que deben estar desarrollados en 
las correspondientes Ordenanzas Mu
nicipales del Servicio de Asistencia 
Benéfico-sanitaria de cada Ayunta
miento. 

Es, por tanto, deseable que, siempre 
que tales beneficiarios réúnan dichos 

reglamentarios requisitos y siempre 
que, además, no disfruten o tengan 
derecho a disfrutar de regímenes como 
los de la Seguridad Social u otros es
peciales en los que las prestaciones 
percibidas sean de igual o superior 
alcance a las municipales, dispongan 
de la asistencia médico-farmacéutica 
de los Ayuntamientos, a cuyo fin, por 
la Dirección General de Servicios So
ciales del Ministerio de Sanidad y Se
guridad Social, se le remitirán próxi
mamente las relaciones de beneficiarios 
residentes en cada término con objeto 
de que se estudie la posibilidad de su 
reglamentaria inclusión en los respec
tivos padrones municipales de bene
ficencia. 

Los nombres de los beneficiarios del 
Fondo Nacional de Asistencia Social, 
cuya inclusión en los padrones muni
cipales de beneficencia se deniegue 
por los Ayuntamientos, serán comuni
cados por éstos a la citada Dirección 
General de Servicios Sociales con in
dicación, en cada caso, de la corres
pondiente causa>. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos los 
Ayuntamientos de esta provincia. 

León, 30 de enero de 1978. 
El Gobernador Civil, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna 

• • 
CIRCULAR NUM. 3 

Obligatoriedad de exhibir solicitudes 
de Becas ante los Ayuntamientos. 
Con fecha 24 de los corrientes, la 

Dirección General de Administración 
Local dice a este Gobierno Civil lo que 
sigue: 

«Por Orden del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de 26 de diciembre de 
1977 (Boletín Oficial del Estado de 7 
de enero de 1978), se ha hecho público 
el Régimen General de Ayudas al Es
tudio para el curso académico 1978-79. 
Se trata de la convocatoria general de 
becas en todos los niveles y grados del 
sistema educativo, que se publica 



anualmente, con cargo al Fondo Na
cional para el Fomento del Principio 
de Igualdad de Oportunidades. 

L a tramitación delfconcurso para 1̂  
adjudicación de estas ayudas es bas
tante compleja y se realiza a través del 
Centro de Proceso de Datos de dicho 
Ministerio/previo el diligenciado, por 
parte de los alumnos, de un cuestio
nario en el que se solicita diversa in= 
formación de carácter económico y 
docente. 

Para la actual convocatoria, se ha 
estimado conveniente establecer la 
obligatoriedad de exhibir la solicitud 
ante el Ayuntamiento del domicilio del 
alumno, en los términos prevenidos 
en el artículo 18 de la Orden arriba 
citada, a efectos de constancia en el 
mismo de los ingresos familiares, lo 
que favorecerá la transparencia de la 
información. 

Lo comunico a V. E . a fin de que 
por los Ayuntamientos de esa Provin
cia se preste la colaboración. necesaiia 
para el cumplimiento, en tiempo opor
tuno, de cuanto en dicha norma se 
establece, en la parte que les afecta, 
cuidando de que, para mayor garantía, 
el sellado de las solicitudes vaya 
acompañado de la firma del Sr. Secre
tario de la Corporación o funcionario 
que haga sus veces o en quien dele
gue». 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
cumplimiento. 

León, 30 de enero de 1978. 
El Gobernador Civil, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna 

I 

A N U N C I O S 
Se hace público para que en el pla

zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Cármenes, para efectuar 
en el C. V. de "Felmín a Valporque-
ro", K. 1, H. 1, casco urbano, la aper
tura de zanjas de 0,80 m. de profun
didad y J},50 m. de anchura con cru
ce subterráneo del camino en dos lu 
gares distintos de 5,00 ni . 1. cada uno, 
para colocación de tuber ías de abas
tecimiento de agua al pueblo de 
Felmín. 

León, 31 de diciembre de 1977.—El 
Presidente (ilegible). 
61 Núm. 148.—460 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 

Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de San Cristóbal de la 
Polantera para e f e c t u a r en los 
CC. VV. de Riego a Veguellina y de 
la C.a LE-420 San Cristóbal a As-
torga, la apertura de zanjas con cru
ces subterráneos en 8 lugares dis
tintos de 1,00 m. de profundidad y 
0,60 m. de anchura; 148 m. afectando 
al firme ; 1.450 en zonas de dominio 
público; 50 m. en'zonas de servidum
bre y 218 m. en zonas d^ afección, 
para colocación de tuberías de abas
tecimiento y saneamiento del pueblo 
de Pesadilla de la Vega. 

León, 25 de enero de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas,. 
365 Núm. 155 - 540 ptas. 

Oelepidn Proñial íil RliM 
lie liínírta y Eieils i i MÍ 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. 22.653 - R. I. 10.891. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de la Junta Vecinal de Tras-
castro (León), por la que se solicita 
autorización para el establecimiento 
de una línea eléctrica y un centro de 
transformación; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capí
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a la Junta Vecinal de 
Trascastro, la instalación de una línea 
eléctrica y un centro de transforma
ción, cuyas principales características 
son las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 30 kV., 
de 1.980 metros de longitud, con ori
gen en el centro de transformación de 
Minas de Tornaleo, S. A., finalizando 
en un centro de transformación de 
tipo intemperie, de 50 kVA., tensiones 
30kV.//220V., que se instalará en la 
localidad de Trascastro discurriendo 
por terrenos particulares y los montes 
de utilidad pública números 876 y 880 
y cruzando entre los apoyos 7 y 8 
subterráneamente el teleférico de Mi
nas de Tornaleo-, S. A. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimento de los trámites 

que se señalan en el capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 23 de enero de 1978-E1 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 
335 Núm. 144—1.100 ptas. 

• 
Expediente número 21.935. 
Expediente de expropiación forzo

sa e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se 
incoa por la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de León, para la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la 
construcción de la línea a 132 kV., de 
entrada y salida de la de Benavente 
a León, a la Subestación de Vilecha 
(León), cuya beneficiaria es la em
presa Hidroeléctrica Ibérica Iberdue-
ro, S. A., obra que ha sido autoriza
da y declarada en concreto su utili
dad pública por resolución del ilus-
trísimo Sr. Director General de la 
fenergía,. de fecha 21 de noviembre 
de 1977 y que está acogida al Régi
men de Acción Concertada pactado 
entre la Administración e Iberdue-
ro, S. A. con fecha 22 de octubre de 
1975, siéndole de aplicación, según el 
Decreto 175/1975, de 13 de febrero, 
los beneficios de expropiación forzo
sa e imposición de servidumbre, por 
el procedimiento de urgencia, de los 
bienes y derechos interesados. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo 4 del artículo 31 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre Expropiación Forzosa y 
Sanciones en Materia de Instalacio
nes Eléctricas y a los efectos previs
tos' en el número 3 del artículo 16 del 
mismo, se abre el periodo de infor
mación pública correspondiente a la 
petición de Hidroeléctrica Ibérica-
Iberduero, S. A., relativa a la expro
piación forzosa e imposición de ser
vidumbre de paso de energía eléc
trica con carácter de urgencia sobre 
las fincas afectadas por la construc
ción de la línea a 132 kV; "Entrada 
y salida en la Subestación de Vile
cha de la línea Benavente-León", con 
cuyos propietarios no se ha llegado 
a un acuerdo y cuya relación de los 
bienes afectados es la siguiente: 

—Parcela núm. 10, propiedad de 
D. José González, con domicilio en 
León (Cuartel de la Guardia Civil), 
emplazada en el Término Municipal 
de Onzonilla, lugar de Vilecha, pa
raje "La Carrica Mundera", lindan
do en el sentido de la línea con pro
piedades de D. Amadeo González y 
con el camino vecinal de León a Vega 
de Infanzones. Afección: 134 metros 
lineales de vuelo de conductores y 
ocupación de 15,90 m.2 de superficie 
por el apoyo núm. 1. 

—Parcela núm. 14, propiedad de 
D. Gregorio Prieto, con domicilio en 
Vilecha (León), emplazada en el Tér-
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mino Municipal de Onzonilla, lugar 
de Vilecha, paraje "El Roto Francés ' 
lindando en el sentido de la línea 
con propiedades de D. Honorino Gon 
zález y D. Máximo Casado. Afección: 
8 metros lineales de vuelo de con
ductores. 

—Parcela núm. 18, propiedad de 
D. Gregorio Prieto, con domicilio en 
Vilecha (León), emplazada en el Tér
mino Municipal de Onzonilla, lugar 
de Vilecha, paraje "El Roto Fran 
cés", lindando en el sentido de la 11 
nea con propiedades de D. Agapito 
Fernández (por ambos lados). Afec
ción: 110 metros lineales de vuelo 
de conductores y ocupación de 18,95 
metros cuadrados de superficie. s 

Los interesados, durante el plazo 
de quince días contados a partir de 
la fecha de la últ ima publicación de 
las que aparezcan en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, del día 
rio La Hora Leonesa y referencia del 
anuncio en el Boletín Oficial de Es
tado, podrán formular, en su caso-, 
alegaciones por escrito ante esta De
legación Provincial en relación a lo 
dispuesto en los artículos 25 y 26 del 
Reglamento antes citado y, asimismo, 
hasta el momento de levantar las 
actas previas, aquellas otras alegacio
nes encaminadas a subsanar posibles 
errores padecidos al relacionar los 
bienes afectados por la vigente ocu
pación. 
El Delegado Provincial, Daniel Va-
naclocha Monzó. 
397 Núm. 171.-~2.080 ptas. 

Expediente núm. 21.451. 
D. Daniel Vanaclocha Monzó, Dele

gado Provincial del Ministério de 
Industria y Energía en León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notificación 
de los previstos en el artículo 80 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Delegación 
Provincial, se ha notificado a don José 
Delgado González, cuyo últ imo domi
cilio conocido es en Gijón, calle L i 
nares Rivas, número 1-5.°-A, lo si
guiente : 

"De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, y en el artículo 30 de su Re
glamento, aprobado por Decreto de 
26 de abril de 1957, resultando afec
tadas por la construcción de la línea 
eléctrica a 380 kV., apoyo 186' (hoy 
184) de la línea Trives-Ponferrada a 
Subestación de La Lomba, línea pro
piedad de la empresa Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S. A., las fincas 
señaladas en dicho expediente como 
números 24, 40 y 52, que figuran como 
propiedad de D. José Delgado Gon
zález, y la descripción de las mismas 

la siguiente: Término Municipal: 
Camponaraya; paraje "Las Chañas", 
polígono 29; parcela 265; labor seca
no de segunda clase (finca núm. 24); 
igual Término Municipal y paraje; 
polígono 26, sin número de parcela; 
labor secano de segunda clase (finca 
núm. 40) y, en igual término y pa
raje, polígono 6, parcela 321; labor 
secano de segunda clase (finca nú
mero 52), se le requiere para que en 
el plazo de veinte días a contar des
de el siguiente al que reciba esta no
tificación, presente en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria y Energía, sita en la calle 
Suero de Quiñones, núm. 4, o en la 
Sección de Energía de la misma, sita 
en la Plaza de la Catedral, núm. 4, 
ambas en esta capital de León, hoja 
de aprecio, por triplicado, en la que 
,se concrete el valor en que. estima la 
zona expropiada de las fincas que re
sultan afectadas por el vuelo de la 
línea en las siguientes superficies: 
37,50 m.2 la primera de las fincas, 
1.845,01 m.2 la segunda y 516,75 m.2 la 
última de ellas, para la construcción 
de la línea eléctrica a 380 kV. ante
riormente reseñada, pudiendo aducir 
en ella cuantas aíegaciones estime 
pertinentes. 

La valoración habrá de ser forzo
samente motivada y podrá ser ava
lada por la firma de, uñ Perito. 

De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 53, párrafo 8.° de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 30 de su Re
glamento, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Ener
gía fija la fecha legal de iniciación 
del expediente de justiprecio el día 
1 de setiembre de m i l novecientos 
setenta y siete." 

Para que sirva de notificación en 
forma a D. José .'Delgado • González 
mediante su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Gi
jón y para su publicación en los Bo-
letines Oficiales de las provincias de 
León y Oviedo, expido el presente 
en León a veinti trés de enero de m i l 
novecientos setenta y ocho.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
396 Núm. 169—1.800 ptas, 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

M í ü l U o a l le Reforma y Desarrollo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración parce
laria de la zona de Castrillo dé la Val-
duerna (León), declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por 
Decreto 5-8-77 (B. O. del Estado nú
mero 217 de 10-9-77), que el Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario ha aprobado las 
Bases definitivas de la zona indicada, 

con fecha 12-1-78, y que éstas estarán 
expuestas al público en el local del 
Ayuntamiento de Castrillo de la Val-
duerna durante un plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de este aviso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados loca
les son: 

— L a copia xlel Acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases 
definitivas y 

—Los documentos inherentes a ella, 
relativos al perímetro (fincas de la 
periferia que se incluyen o excluyen, 
superficies que se exceptúan y plano 
de la zona); a la clasificación de tierra 
y fijación de coeficientes; a las rela
ciones de propietarios y titulares de 
gravámenes y otras situaciones jurí
dicas - cuyo dominio y titularidad se 
haya declarado formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Agricultura, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de este aviso en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para lo 
que los reclamantes deberán presentar 
el recurso en las oficinas de la Jefatura 
del IRYDA en León, C/ República Ar
gentina, 41, expresando un domicilio 
dentro del término municipal, y en su 
caso, la persona residente en el mismo 
a quien haya de hacerse las notifica
ciones que procedan y presentando 
con el escrito original dos copias del 
mismo. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del te
rreno, sólo será admitido a trámite sal
vo qué expresamente se renuncie a ese 
reconocimiento, si se deposita en las 
oficinas indicadas la cantidad que por 
la Jefatura se estime precisa para su
fragar los gastos de la peritación. E l 
Excmo. Sr. Ministro acordará la devo
lución al interesado de la cantidad de
positada si el reconocimiento no lle
gara a efectuarse o si por él se estima
se total o parcialmente el recurso. 

León, 23 de enero de 1978—El Jefe 
Provincial, ?., (ilegible). 
336 Núm. 145—1.400 pías. 

Comisaría Je Aguas Jel Duero 
A N U N C I O 

D. Manuel Carnero Ortega, vecino 
de Valderas (León), solicita la conce
sión de un aprovechamiento de 1,50 
l/seg. de aguas derivadas del río Cea, 
en término municipal de Valderas 
(León), con destino al riego de una 
superficie de 2,50 Has., solamente para 
riegos de primavera. 

INFORMACION PUBLICA 
El sistema a emplear será: 
Toma directa de las aguas mediante 

grupo moto bomba. 
Equipo de riego por aspersión for

mado por tuberías móviles y asper
sores. 

http://171.-~2.080


Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927 a fin de que en el pla
zo de treinta (!30) días naturales a 
contar de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica
dos con las obras reseñadas, hallán
dose expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo en esta Co
misaría de Aguas del Duero, c/. Muro, 
n.0 5, en Valladolid, en horas hábi
les de oficina. 

Valladolid, 9 de noviembre de 1977. 
E l Comisario Jefe de Aguas Acctal., 
César Luaces Saavedra. 
5247 Núm. 150—720 ptas. 

PROVINCIA MARÍTIMA DE YILLAGARCIA 

Distrifo Marítimo Je Caramiñal 
Reláción nominal y filiada de los 

mozos de este Trozo, nacidos en el 
año de 1959, los cuales serán alistados 
el primer domingo de febrero del pre
sente año para el reemplazo de 1979, 
los cuales deberán ser excluidos de los 
alistamientos del Ejército. 

Folio I. M.: 91/77; nombre y apelli
dos: Santos Regueiro Buenaga; nom
bre de los padres: Leonardo y María 
Socorro; naturaleza: Cea; domicilio: 
Caramiñal; fecha de nacimiento: 20 de 
noviembre de 1959. 

Caramiñal, 10 de enero de 1978.—El 
C. C. Ayudante Militar de Marina, Ma
nuel Otero Crespo. 369 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

A. D.a CONCEPCION SANCHEZ 
NESPRAL, para la apertura de mer
cería, perfumería y ropa de niños, 
en la C/. Fernando I I I el Santo, n.0 20. 

A. D. FERNANDO BAUTISTA DA 
FONSECA PINTO, para la apertura 
de un taller de montaje y reparación 
de auto-radio en C/. San Guillermo, 
número 50. 

A. D. EDUARDO NIETO FERRA-
RO; para tomar en traspaso la impren
ta sita en la calle Juan Ferreras, n.0 4. 

A. D. JOAQUIN CASTAÑEDA BU-
RON, para tomar en traspaso la dro
guería sita en la Avda. de Nocedo, 
número 35. 
^ A . D. MANUEL GONZALEZ M U -
ÑIZ, para la apertura de una carni
cería en la calle Arzobispo Santos 
Olivera, n.0 6. 

A. D. G A B R I E L FERNANDEZ 
FERNANDEZ, para la instalación de 
un tanque de gasóleo "C" en la con
fluencia de la calle Padre Risco, sin 
número, con Avda. Reino de León. 

A. D. MIGUEL PRESA RODRI
GUEZ Y SU HERMANO PEDRO, 
para la apertura de un almacén y 
taller eléctrico en Avda. Reino de 
León, n.0 33. 

A. D. LAZARO RODRIGUEZ GU
TIERREZ, para la apertura de una 
lavandería y limpieza en seco en 
Avda. Padre Isla, n.0 70. 

León, 25 de enero de 1978 —El A l 
calde (ilegible). 
370 Núm. 159—920 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

La rectificación del padrón muni
cipal de habitantes formada con rela
ción al 31 de diciembre de 1977, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días, a efectos de exa
men y reclamaciones sobre inclusio
nes, exclusiones y calificación de los 
habitantes. 

Toreno, 25 de enero de 1978—El A l 
calde, Orencio Puerta Ordóñez. 341 

Ayuntamiento de 
Boñar 

El Sr. Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, en resolución del' día 
de la fecha, ha aprobado la lista pro
visional de admitidos y excluidos a 
la convocatoria anunciada por la Cor
poración para la provisión de una pla
za de Limpiadora de las dependencias 
municipales del Ayuntamiento de Bo
ñar, y que es la siguiente: 

Admitidos: 
1.—Eulalia Getino Lebrato. 

Excluidos: 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiendo a los intere
sados que a tenor de lo previsto en la 
Base cuarta de la convocatoria, se les 
concede un plazo de quince días hábi
les contados desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio en 
este BOLETÍN OFICIAL, para que formu
len las reclamaciones a que hubiere 
lugar, que serán resueltas por esta 
Presidencia. 

Boñar, 25 de enero de 1978.—El Al
calde Luis-Alfonso Rodríguez Mar
tínez. 
377 Núm. 156—580 ptas. 

• 
* • 

E l Sr. Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, en resolución dictada 
el día de la fecha, ha aprobado la lista 
provisional de admitidos y excluidos a 
la convocatoria anunciada por la Cor
poración para la provisión en propie

dad de una plaza de Guardia Munici
pal de este Ayuntamiento, y que es la 
siguiente: 
Admitidos: 

1.—Luis-Felipe Fernández García. 
Excluidos: 

Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiendo a los intere
sados que a tenor de lo previsto en la 
Base cuarta de la convocatoria, se les 
concede un plazo de quince días hábi
les contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio en 
este BOLETÍN OFICIAL, para que formu
len las reclamaciones a que hubiere 
lugar, que serán resueltas por esta 
Presidencia. 

Boñar, 26 de enero de 1978—El Al
calde, Luis-Alfonso Rodríguez Mar
tínez. 
378 Núm. 157.-580 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Terminadas las obras de cerramien
to de Campo de Deportes y solicitada 
por el contratista don Abundio Fernán
dez Peláez, la cancelación de la fianza 
en metálico que tiene constituida en 
la Caja Municipal, para asegurar el 
cumplimiento de las estipulaciones y 
efectividad.de las responsabilidades 
que pudieran derivarse de su gestión, 
se anuncia al público, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, quie
nes creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario por razón de 
dicho contrato garantizado. 

Carrizo, 11 de enero de 1978.—El 
Alcalde (ilegible). 
228 Núm. 147.—460 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Confeccionada la rectificación del 
padrón de habitantes con relación al 
31 de diciembre de 1977, qüeda de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, por el plazo de quin
ce días, para que pueda ser exami
nada y presentar contra la misma las 
reclamaciones que procedan. 

En Laguna Dalga a 23 de enero de 
1978.—El Alcalde (ilegible). 343 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Confeccionados los siguientes docu
mentos : 

1.—Rectificación del padrón de ha
bitantes, con referencia al 31-12-77, 
el expediente de su razón se encuen
tra de manifiesto al público en la 

http://efectividad.de


Secretaría municipal, por espacio de 
quince días hábiles, para su examen 
y reclamaciones pertinentes. 

2.—Confeccionado el padrón gene
ral de vehículos de motor para el 
año de 1978, el expediente de su ra
zón se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días hábiles, 
para su examen y reclamaciones per
tinentes. 

Dado en Valdemora a 24 de enero 
de 1978—El Alcalde-Presidente (ile
gible). • 346 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos que se indi
can: 

1—Padrón (rectificación) de habi
tantes con referencia al 31-12-77. 

2.—Padrón general de vehículos de 
motor 1978. 

Uno y otro se encuentran de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días 
hábiles para su examen y reclama
ciones pertinentes. 

Dado en Vega de Infanzones a 25 
de enero de 1978.—El Alcalde-Presi
dente, Eloy Ibán. 345 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Aprobadas por el Pleno Municipal 
en sesión celebrada el 25 de septienj-
bre de 1977 las Ordenanzas siguien
tes, así como sus tarifas, quedan ex
puestas al público durante quince 
días a fin de oír reclamaciones: 

1. ̂ Ordenanza de la tasa sobre 
desagüe de canalones y otras insta
laciones análogas en terrenos de uso 
público. 

2. °—Ordenanza del tributo con fin 
no fiscal sobre las fachadas en mal 
estado de conservación. 

Borrenes, 24 de enero de 1978.—El 
Alcalde (ilegible). 342 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

El Pleno de la Corporación Muni 
cipal en sesión de 29 de octubre úl t i 
mo, acordó aprobar las ordenanzas 
fiscales y sus tarifas que luego se 
enumeran, así como establecer la 
imposición de nuevas ordenanzas para 
exacciones municipales y adaptación 
en general, de todas ellas, a las nor
mas del Decréto 3250/1976, de 30 de 
diciembre, que a continuación se re
lacionan: 

1.°—Tasa sobre. desagüe de canalo
nes y otras instalaciones análogas en 
terrenos de uso público ; tasa por l i 
cencia de apertura de establecimien
tos; tasa por licencias de la construc
ción urbaníst ica; tasa por prestación 
de servicios de alcantarillado; t r ibu 

to con fin fiscal sobre las facha
das en. mal estado de conservación; 
tasa de apertura de calicatas o zan
jas en terrenos de uso público y cual
quier remoción de pavimentos y ace
ras en la vía pública; tasa por ocu
pación de terrenos de uso público con 
vallas, etc.; tasa sobre industrias .ca
llejeras y ambulantes ; tasa sobre ro
daje y arrastre de vehículos que no 
se encuentren gravados por el im
puesto municipal de la circulación; 
tributo con el fin no fiscal para el 
servicio de luchas contra la rabia; 
sobre prestación personal o de trans
porte; tasa sobre rieles, postes, ca
bles, palojnillas, etc.; tasa por rejas 
de piso, huertas de entrada, etc.; tasa 
por entrada de vehículos a t ravés de 
acerás, etc.; recargo municipal sobre 
el impuesto estatal de la contribución 
territorial urbana; recargo munici
pal sobre el impuesto estatal de la 
contribución territorial rústica y pe
cuaria; arbitrio no fiscal sobre gatos y 
perros; tributo con fin no fiscal sobre 
puertas y ventanas que abran al exte
r ior ; tasa sobre tránsito de ganados ; 
recargo municipal sobre el impuesto 
estatal sobre rendimiento de trabajo 
personal satisfecho por los profesiona
les y artistas ; tasa sobre elementos 
voladizos sobre la vía pública o que 
sobresalgan de la vía de fachada; re
cargo municipal sobre la cuota fija 
sobre licencia fiscal del impuesto so
bre actividades y beneficios comer
ciales e industriales ; sobre tributo 
con fin no fiscal sobre solares sin cer
car; tasa por los documentos que 
expida o de que entienda la Admi
nistración o las Autoridades munici
pales ; impuesto municipal sobre gas
tos suntuarios: impuesto municipal 
sobre la publicidad; tasa por otor
gamientos de licencias y autorizacio
nes administrativas de auto-taxis y 
demás vehículos de alquiler. 

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de quince días pue
dan formularse reclamaciones contra 
las Ordenanzas, sus tarifas y cuanto 
se relacione con las mismas. 

Vegacervera, 28 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (ilegible). 371 

El Pleno-de la Corporación Muni 
cipal en sesión del día 29 de octubre 
último, entre otros, adoptó los si 
guientes acuerdos: 

1.°—Aprobación de los proyectos de 
instalación de alumbrado público en 
las localidades de Coladillaj Valle de 
Vegacervera, Vi l lar del Puerto y Val-
porquero, de los que son autores los 
técnicos competentes, y cuyos presu
puestos ascienden a 1.260.593 pesetas 
y 156.281 pesetas respectivamente. 

Se hace público para general cono
cimiento, previniendo que durante el 
plazo de un mes, según el artículo 41 
de la Ley del Suelo pueden, formu 
larse reclamaciones contra los mis
mos. 

2. °—Se aprobó el pliego de condi
ciones económico administrativas re
dactado para contratar la ejecución 
de las obras de alumbrado público 
en las localidades de Coladilla, Valle 
de Vegacercera, Villar del Puerto y 
Valporquero, por el sistema de con
cierto directo, y en su consecuencia, 
durante el plazo de 8 días pueden 
formularse reclamaciones contra el 
mismo. 

3. °—Se acordó declarar de urgente 
ejecución las obras de alumbrado pú
blico en las localidades de Coladilla, 
Valle de Vegacervera, Villar del 
Puerto y Valporquero, por concurrir 
las circunstancias de estar acogidas a 
planes de organización estatal y cum
plirse las condiciones previstas en el 
artículo 6.° y concordantes del De
creto de 11 de marzo de 1977. 

Se hace público para que, en el 
plazo de un mes, puedan formularse 
reclamaciones contra el acuerdo de 
referencia. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos consi
guientes. 

Vegacervera, a 28 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (ilegible). 372 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 
número uno de León 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el sumario número 
9/78, por lesiones en agresión, por de
nuncia de Marcelino Prieto Sal viejo, 
contra José Luis Sousa Besteiro, se 
hace saber al responsable civil subsi
diario Benito Robles Ordás, de 43 años, 
casado, industrial, vecino de León, 
Avenida Roma, núm. 24-1.°, que al 
parecer se encuentra en Méjico, cuyo 
paradero y fecha de regreso se desco
noce, que ha sido declarado concluso 
dicho sumario, emplazándole para que 
dentro del término de quince días 
comparezca ante la Audiencia Provin
cial de esta ciudad, a hacer uso de su 
derecho, si le conviniere, nombrando 
Abogado y Procurador. 

León, 23 de enero de 1978—El Ma
gistrado-Juez número uno (ilegible). 

348 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido. 
Don fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuan
tía, seguido en este Juzgado con el 
número 168 de 1977, recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es del tenor literal siguiente : 

"En la ciudad de León, a dieciocho 
de enero de m i l novecientos setenta 



6 

y ocho.—Vistos por el ilustrísimo se
ñor don Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número dos de León y su partido, 
los precedentes autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuantia, 
seguidos entre partes; de la una como 
demandante, doña Ausencia Llama
zares Suárez, mayor de edad, casada, 
sin profesión especial y vecina de 
Puente Villarente, representada por 
el Procurador don Fernando Tej cri
na Alvarez Santullano y defendida 
por el Letrado don Juan Rodríguez 
Lozano ; y de la otra como deman
dados, don Benito Córdoba Alonso, 
mayor de edad,- casado,, taxista y ve
cinos de Tóldanos, a quien represen
ta el Procurador don Emilio Alvarez 
Prida y defiende el Letrado don 
Eduardo de Paz Diez; y contra la 
sociedad c iv i l particular "Traída de 
aguas de Puente Villarente", en la 
persona del Sr. Presidente de la mis
ma, don Valentín Llamazares Rodrí
guez, mayor de edad, soltero, indus
t r i a l y vecino de Tóldanos, represen
tado también por el Procurador don 
Emilio Alvarez Prida, bajo la direc
ción del Letrado don Angel Luis A l 
varez Fernández, sobre realización 
de obras y otros extremos. 

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta a nombre de doña 
Ausencia Llamazares Suárez, debo de 
absolver y absuelvo a los demanda
dos don Benito Córdoba Alonso y a 
la sociedad c iv i l "Traída de aguas a 
Puente Villarente" de los pedimentos 
que se les hacía, sin hacer expresa 
condena en costas.—Por la rebeldía 
de los demandados don Honorio Diez 
Diez, don Verardo Aller Córdoba, don 
Gumersindo Alonso Gutiérrez, don 
José Martínez Alonso, don Ildefonso 
Robles Pérez, don Epifanio Fernán
dez Pertejo y don Santiago Castro 
Diez, habrá de darse cumplimiento a 
lo establecido en el art. 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l . 

Y así por esta m i sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gregorio Ga
lindo.—Rubricado. 

Lo inserto concuerda bien y fiel
mente con su original a que me re
mito y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, expido y 
firmo la presente en la ciudad de 
León, a veinti trés de enero de m i l 
novecientos setenta y ocho. — Juan 
Aladino Fernández Agüera. 
350 Núm. 138—1.520 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Siro Fernández Robles, Juez de 
Distrito del Juzgado número dos de 
León. 
Hago saber: Que en trámite de eje

cución de sentencia dictada en el juicio 
de cogninión núm. 185 de 1975, segui
do en este Juzgado a instancia de don 
Juan Fernández Gutiérrez, representa

do por el Procurador D. Emilio Alva
rez Prida-Carrillo, contra D. Argimiro 
Rodríguez Quintanilla, se sacan a pú
blica subasta, por tercera vez, sin su
jeción a tipo por término de ocho días 
a partir de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia los siguien
tes bienes: 

BIENES MUEBLES 
Pesetas 

1. °—Un televisor marca Record, 
de 23 pulgadas, seminuevo, 
funcionando, con su corres
pondiente estabilizador de 
igual marca, y mesita sopor
te metálica, valorado en . . 8.000 

2. °—Una estufa a gas -butano, 
marca Super Ser, catalípti-
tica, de encendido automá
tico, valorada en 3,000 

Total . . 11.000 
Señalándose para remate ante este 

Juzgado el día veinte de febrero próxi
mo y hora de las once de su mañana, 
debiendo realizar los licitadores el de
pósito legal. 

León, a 19 de enero de 1978.—Siro 
Fernández Robles.—El Secretario (ile
gible). 
351 Núm. 139.-980 ptas. 

* 
• * 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 993/77, de este Juz
gado, recayó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor li teral siguiente : 

"Sentencia.—En León, a diecinue
ve de enero de m i l novecientos se
tenta y ocho. — Vistos por el señor 
don Siro Fernández Robles, Juez de 
Distrito número dos de esta ciudad, 
los precedentes autos de juicio de 
faltas número 993/77, seguidos en vir
tud de denuncia de la Guardia Civi l 
de Tráfico, siendo partes, Mkhhdoom 
Alishah, Mohamed Araf Raja y Lu
ciano Martínez Colado, sobre impru
dencia con daños en accidente de 
circulación en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y... 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Mkhhdoom Alishah 
y Lucinio Martínez Colado, de la fal
ta que se lés imputa en el presente 
juicio con expresa declaración de las 
costas de oficio. — Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Siro Fernández Robles.—Firma
do y rubricado." 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sirva de notificación en 
forma al denunciado Mkhhdoom Alis
hah, cuyo domicilio en España se des
conoce expido y firmo el presente en 
León, a diecinueve de enero de m i l 
novecientos setenta y ocho. — Fran
cisco Miguel García Zurdo. 318 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
las de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 353/77, 

seguidos a instancia de Sara Lorenzo 
Andrés y dos más, contra César Orejas 
Ibán, S. L . , sobre resolución contrato 
de trabajo. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa, conciliación en 
su caso, el día diez de febrero próximo, 
a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magistra
tura. 

Y para que sirva de citación en forma 
a César Orejas Ibán, S. L . , actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León a veinticuatro de enero 
de mil novecientos setenta y ocho.-
Firmado: J. L . Cabezas.—J. M. Tabares. 

437 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
«PRESA DE LA REGUERA» 

Bembibre 
Se convoca a todos los usuarios de 

esta Comunidad, a la Junta General 
ordinaria, que tendrá lugar en el do
micilio social de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de esta villa, 
el día 19 de febrero de 1978, a las die
ciséis horas en primera convocatoria y 
a las diecisiete en segunda, bajo el 
siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Estado de cuentas ejercicio 1977. 
3. ° Tratar sobre la conveniencia de 

la corta de la madera que existe en los 
tres metros del margen de la misma 
reguera. 

4. ° Renovación de Presidente de la 
Comunidad y vocales que corresponda. 

5. ° Renovación cargo de Tesorero. 
6. ° Ruegos y preguntas. 
Bembibre, 20 de enero de 1978—El 

Presidente (ilegible). 
320 Núm. 146.-500 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números: 

211.288/8 
212.775/0 
227.105/9 
234.144/9 
279.304/5 

311.444/8 
332.280/0 
346.447/0 
58.870/3 PA 

952/1 AE 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
386 Núm. 149.-320 ptas. 
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